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setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la de-

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

24023 REAL DECRETO 2326/1981, de 3 de agosto, por el 
que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de construcción del Centro 
de Educación Especial «Angel de la Guarda», sito 
en Latores (Oviedo).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día treinta y uno de julio 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos tos efectos 
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de 
ejecución considerado por ei Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de construcción del Centro de Educa
ción Especial «Angel de la Guarda», sito en Latores (Oviedo), 
con un total de cien puestos escolares y que ha sido promovido 
por doña Noemí Elvira Revuelta de Fuentes, en su condición 
de Directora del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos. 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones, que la de
sarrollen.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

24024 ORDEN de 29 de septiembre de 1981 por la que se 
concede autorización para impartir COU a varios 
Centros de Bachillerato no estatales de las provin
cias siguientes: Badajoz, Madrid y Toledo.

Ilmo. Sí.: Examinados los expedientes promovidos por los ti
tulares de los Centiros que se indican, en solicitud de autori
zación para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria;

Resultando que los citados Centros han sido clasificados con 
carácter definitivo en la categoría académica de homologados 
para las enseñanzas del Bachillerato,

Vistos la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970, 
y la Orden ministerial de 17 de julio de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de julio) y demás legislación complementaria 
aplicable;

Considerando que de los informes de Delegación e Inspec
ción de Bachillerato del Estado se deduce que los Centros reúnen 
los requisitos necesarios para poder impartir el Curso de Orien
tación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a los Centros 
de Bachillerato que se indican a continuación:

Provincia: Badajoz. Municipio: Orellana la Vieja. Localidad: 
Orellana la Vieja. Denominación: «Municipal Nuestra Señora 
del Carmen». Domicilio: Calle Guadalupe, sin número. Clasifi
cación definitiva: Homologado por Orden ministerial de 15 de 
julio de 1981 («Boletín Oficial del Estado», no publicada). Nú
mero de puestos escolares para COU: Cuarenta.

Provincia: Badajoz. Municipio: Tálarrubias. Localidad: Tala- 
rrubias. Denominación: «Municipal Virgen Coronada». Domici
lio: Calle San Roque, sin número. Clasificación definitiva: Ho
mologado por Orden ministeiial de 15 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado», no publicada). Número de puestos escolares 
para COU: Cuarenta.

Provincia: Badajoz. Municipio: Barcarrota. Localidad: Barca- 
rrota. Denominación: «Municipal Virgen de Soterraño». Domi
cilio: Calle Jerez, 42. Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 15 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado», no publicada). Número de puestos escolares para COU: 
Cuarenta.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. 
Denominación: «Letras». Domicilio: Calle Enrique Granados y

General Manso. Clasificación definitiva: Homologado por Orden 
ministerial de 14 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado», no publicada). Número de puestos escolares para COU: 
Cuarenta.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. 
Denominación: «Blanca de Castilla». Domicilio: Calle Eduardo 
Dato, 2. Clasificación definitiva: Homologado por Orden minis
terial de 30 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de enero de 1979). Número de puestos escolares para COU: 
Ochenta.

Provincia: Madrid. Municipio: Villaviciosa de Odón. Locali
dad: Villaviciosa de Odón. Denominación: «Virgen del Bosque». 
Domicilio: Urbanización «El Bosque». Clasificación definitiva: Ho
mologado Ror Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 
(«Boletín Oficia] del Estado» de 30 de enero de 1979. Número 
de puestos escolares para COU: Cuarenta.

Provincia: Toledo. Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. De
nominación: «Santa María». Domicilio: Prolongación avenida 
Portugal, sin número. Clasificación definitiva: Homologado por 
Orden ministerial de 14 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de enero de 1979. Número de puestos esco
lares para COU: Cuarenta,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24025 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que sé aprueba 
el mapa sanitario de la provincia de La Coruña.

Excmos. e limos. Sres.: Establecida por el Real Decreto.2221/ 
1978, de 25 de agosto, la confección del Mapa Sanitario Nacio
nal a través de las Comisiones Provinciales creadas en virtud 
de lo dispuesto en su 'artículo primero, y vista la- propuesta 
formulada por la Comisión Provincial de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Hacer pública la ordenación sanitaria territorial de la 
provincia de La Coruña, que se adjunta como anexo a la pre
sente Orden.

2. Las Corporaciones y estamentos interesados que se con
sideren afectados podrán hacer Tuantas alegaciones estimen 
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», ante la Comisión Provincial, que las elevará con su in
forme a la Secretaría de Estado para la Sanidad, quien resol
verá en definitiva, publicándose la resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

^3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con ca
rácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, debe
rán adaptarse a ella todos los servicios sanitarios de cualquier 
Administración Pública y de las Entidades Gestoras da la Se
guridad Social.

4. Por la Secretaria de Estado para la Sanidad, a través 
de las Direcciones Generales de Planificación Sanitaria Salud 
Pública, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Enti
dades Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional» se procederá a:

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos a 
los ámbitos de actuación derivados de la ordenación territorial 
que sé aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
conotrucción para la dotación de los medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

5. A efectos de la adaptación de las actuales estructuras 
territoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración 
de los Servicios en función -de los ámbitos de actuación que 
se derivan de la misma, por ja Delegación Territorial del Mi
nisterio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social se elevarán 
las correspondientes propuestas a la Subsecretaría del Depar
tamento, teniendo en cuenta:

5.1. Se efectuará con carácter inmediato la adaptación a. 
la nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no 
supongan más que un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar , a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, etc., de) personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aquellas 
estructuras que supongan modilmación en las situaciones ac
tuales del personal de las mismas se irán efectuando de una


